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Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA.
P R E S E N T E.-

Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de la Medalla al Mérito "Luis García de
Arellano" de esta Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por medio
del presente nos permitimos informarle quienes integramos dicha Comisión, tuvimos a bien
reunirnos en la Sala de Comisiones Independencia de este Honorable Congreso del Estado, a fin
de analizar y dar seguimiento al procedimiento que establece la Sección Novena del Capítulo
Tercero, del Título Tercero de nuestra Ley interna de este Poder, y por acuerdo de esta Comisión
Parlamentaria, se determinó solicitar a Usted, se realicen las gestion~s conducentes a fin de que

/
se expida la Convocatoria de la Medalla al Mérito "Luis García de Ar. lano" para el año 2016.

Sin otro particular, le reiteramos a Usted nuestra onsideración atenta y distinguida.
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